
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LAS MADERAS TROPICALES

COMUNICADO DE PRENSA

El Consejo anuncia la adjudicación de 3,7 millones de US$ para los bosques
tropicales y toma medidas para aumentar la transparencia

KUALA LUMPUR, MALASIA, 22 de noviembre de 2015: El Consejo Internacional de las Maderas
Tropicales, cuyo 51o período de sesiones concluyó aquí el día de ayer, anunció que la financiación
comprometida para la ejecución de proyectos, anteproyectos y actividades en 2015 ascendió a un
total de 3,7 millones de US$. El Consejo adoptó también varias decisiones dirigidas a aumentar la
transparencia de la Organización.

Entre las actividades financiadas en el marco del Programa de Trabajo Bienal, se incluyen trabajos
relacionados con los criterios e indicadores para la ordenación forestal sostenible, la participación de
la OIMT en la Asociación de Colaboración en materia de Bosques (ACB), la participación del Grupo
Asesor de la Sociedad Civil y el Grupo Asesor del Comercio en las labores de la OIMT, y el Programa
OIMT-CITES para la aplicación del listado CITES de especies maderables tropicales.

Durante el período de sesiones, se anunció la financiación de un proyecto dirigido a promover el
comercio intraafricano de maderas tropicales y sus productos derivados, mientras que otros dos
proyectos, uno en Guatemala y el otro en Myanmar, recibieron financiación parcial y probablemente
comiencen el próximo año cuando se pueda confirmar el interés de otros donantes.

El Consejo estudió también las solicitudes de becas de la OIMT y otorgó 18 nuevas becas por un
valor total de US$100.000.

Por otra parte, el Consejo tomó la decisión de iniciar una investigación inmediata de la gestión
financiera e inversiones de la OIMT después de haberse cancelado en libros un monto de 6 millones
de US$ de la Organización debido a una inversión que posiblemente se haya hecho en contravención
del Reglamento Financiero de la OIMT y de las disposiciones estipuladas por el Comité de Finanzas y
Administración. Es posible asimismo que otras inversiones adicionales de alrededor de 12 millones
de US$ se hayan hecho también en contravención de estos reglamentos y disposiciones. Un comité
de supervisión, creado para supervisar el proceso de investigación, presentará su informe a la
Presidenta del Consejo a mediados de abril de 2016.

Otra decisión del Consejo relacionada con la transparencia se centró en la admisión de observadores
a los períodos de sesiones del Consejo Internacional de las Maderas Tropicales, reconociendo el
importante papel que éstos desempeñan al señalar a la atención de los miembros de la OIMT
nuevos temas, perspectivas e inquietudes en relación con los bosques tropicales. La decisión
confirmó además la intención del Consejo de asegurar que sus reuniones sean transparentes y que
su trabajo continúe difundiéndose a todas las partes interesadas. En el marco de esta decisión, se
modificó el proceso para la admisión de observadores en futuros períodos de sesiones.

A través de una tercera decisión relacionada con la transparencia, se renovó el mandato del Grupo
Asesor Oficioso del Consejo, que ofrece una orientación al Presidente entre los períodos de sesiones
y durante las reuniones.

Un tema clave del programa del 51o período de sesiones del Consejo era el nombramiento de un
nuevo director ejecutivo para la Organización. Sin embargo, después de una semana de intensas
negociaciones, no se logró la elección, de modo que el Consejo decidió reiniciar el proceso de
selección y volver a publicar el anuncio del puesto vacante en 2016.

Durante este período de sesiones, el Consejo aprobó varios proyectos nuevos y evaluó la ejecución
de los proyectos en curso en los ámbitos de la ordenación forestal, estadísticas, economías y
mercados, e industrias forestales. El Consejo también recibió los informes de las evaluaciones ex-
post de varios proyectos, destacándose en particular los relacionados con la gestión participativa de



productos forestales no maderables en Indonesia y el manejo comunitario de incendios forestales en
Ghana. Asimismo, se examinó el progreso alcanzado en la ejecución del Programa de Trabajo Bienal
2015–2016, inclusive las prioridades estratégicas para promover la buena gobernanza y desarrollar
capacidades en materia de manejo forestal sostenible. Por otra parte, el Consejo debatió distintas
formas de aumentar la cooperación entre la OIMT y la CITES y entre la OIMT y el Convenio sobre la
Diversidad Biológica.

El debate anual sobre el mercado de 2015, organizado por el Grupo Asesor del Comercio, giró en
torno al tema: “Cómo realzar la imagen de las maderas tropicales en el mercado”. En este contexto,
se afirmó que había llegado el momento de realzar la imagen de las maderas tropicales y sus
productos derivados porque el sector había demostrado tener la capacidad de probar la legalidad de
sus productos, y este mensaje debería difundirse a los profesionales pertinentes, tales como los
arquitectos, ingenieros o diseñadores.

El Grupo Asesor de la Sociedad Civil organizó un evento paralelo sobre la conversión de tierras y
plantaciones arbóreas en las zonas forestales permanentes, y la Unión Europea y la OIMT
organizaron también otro evento paralelo sobre el mecanismo de seguimiento independiente del
mercado (SIM) en relación con la madera de origen legal.

Los donantes en el 51o período de sesiones fueron los gobiernos de EE.UU. y la República de Corea.
El Convenio sobre la Diversidad Biológica también adjudicó financiación a través de su Iniciativa
para la Restauración de Ecosistemas Forestales (FERI). Otros donantes, en particular, Japón y
Alemania, expresaron su deseo de poder continuar brindando su apoyo a la OIMT en 2016 una vez
que se haya logrado un resultado satisfactorio de la investigación de la gestión financiera e
inversiones de la Organización.

El Consejo es el órgano rector de la OIMT, que se reúne, por lo menos, una vez al año para debatir
un amplio programa encaminado a fomentar la ordenación sostenible de los bosques tropicales y el
comercio de madera tropical producida de forma sostenible. El quincuagésimo segundo período de
sesiones del Consejo tendrá lugar en Yokohama, Japón, del 7 al 12 de noviembre de 2016.

Para más información sobre la OIMT y el 51o período de sesiones del Consejo, visite: www.itto.int.

La cobertura diaria del 51o período de sesiones del Consejo por Earth Negotiations Bulletin (ENB) se
encuentra disponible en: http://www.iisd.ca/forestry/itto/ittc51/.


